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FIN 

Acatamiento de la resolución 
y cierre formativo del 

proceso 

Resolución 
ratificada. 

Presentación del recurso. 

Documento de 
presentación. 

Generar resolución definitiva. 
Resolución 
rectoral. 

¿El estudiante o su 
representante hacen 

uso de los recursos de 
reposición o apelación? 

Clasificación de la falta frente al manual de convivencia decreto 1965/2013, Art 42-44 

INICIO 

Incumplimiento del manual de convivencia por parte de un(a) estudiante 

Herramientas del 
ecosistema pedagógico 
GCVM para persuadir al 

estudiante. 

 Mediación escolar y estrategias de 
reparación, servicio social, campañas, 
trabajo formativo desde las áreas (…) 

FIN 

Aviso y/o reporte de la ocurrencia de la 
falta. 

 

Situaciones tipo III Situaciones tipo II Situaciones tipo I 

¿Es reiterativo 
en las 

situaciones 
tipo I? 

¿La falta constituye 
una contravención? 

No 

No 

Si 

Si 

Remitir a la 
autoridad 

administrativa 
y/o de salud 
competente 

El Rector delega al Coordinador u otro 
funcionario para iniciar el proceso con la debida 
reserva y custodia de la información. 

Se abre el proceso 
disciplinario. 

Se cita el acudiente y se le hace 
saber los acuerdos del MC 

incumplidos por el estudiante 

Se registran en el documento 
debido proceso los acuerdos 
del MC incumplidos 

El estudiante explica sus 
actuaciones registrando 
el seguimiento 
formativo 

Se estudian las explicaciones 
y demás pruebas aportadas 

por el estudiante 

Estudio de pruebas y / o 
descargos en acta. 

Generar resolución rectoral. Resolución 
rectoral. 

Reporte en 
Formato: 
“Seguimiento 
Formativo. 
. 

RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS 

No 

 

Si 

 

Resolución 
cambiada. 

REMISIÓN A ORIENTACIÓN 
ESCOLAR Y SEGUIMIENTO. 

Directorio de 
entidades 
oficiales 
competentes
. 

Reporte del caso al sistema 
unificado de información de 
convivencia escolar. 

Citación del comité 
escolar de convivencia.  

Reporte en 
Formato: 
“Seguimiento 
Formativo. 

VALORACIÓN DE ORIENTACIÓN ESCOLAR  

ACCIONES DE 

PROMOCIÓN 
ACCIONES DE 

PREVENCIÓN 

ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO 


